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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de enero de dos mil veinte.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 08697/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. Xxxx y/o Xxxxx Xx Xxxxxxxxxxxxx Xx Xxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Atizapán, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fecha tres de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00121/ATIZAPAN/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Buenos días, por este conducto solicito de favor la siguiente información
Punto A
Las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales que indique la forma, estrategia, protocolo o lineamientos para podar áreas verdes en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento.
Punto B
Si para podar áreas verdes de Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento ¿se requiere realizar un estudio de impacto ambiental o ecológico previo a la poda? Y su fundamento legal.
Punto C
Lugares y Fechas con inicio y fecha final de poda, dónde se autorizó a terceros o particulares o ciudadanos la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos y las normativas o protocolos para realizar dicha poda de su Ayuntamiento.
Punto D
¿Cuáles son los criterios legales para la desforestación (destruir la vegetación) plantas, pasto en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento?
Punto E
¿Dónde está establecido en las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales, el concepto de maleza y esta sea destruida en su totalidad por la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento?
Punto F
¿Dónde está establecido en las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales, el concepto de hierba y esta sea destruida en su totalidad por la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento?
Punto G
Sanciones penales o administrativas para servidores públicos, terceros o ciudadanos que destruyan plantas, hierbas, maleza, o cualquier vegetación sin fundamento legal o administrativo. Incluyendo las leyes ambientales en Parques Públicos, Parques Municipales o Jardines Públicos de su Ayuntamiento.
Punto H
Procedimiento legal o administrativo para cuando se encuentra a personal del Ayuntamiento, terceros o ciudadanos podando en flagrancia sin un permiso del área competente o sin llevar a cabo los requisitos ambientales o reglamentarios para realizar dicha poda en Parques Públicos, Parques Municipales o Jardines Públicos de su Ayuntamiento.
Por su atención muchas gracias.” (Sic)
Modalidad de entrega: Vía SAIMEX y correo electrónico.
II. En fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento con número de folio 00121/ATIZAPAN/IP/2019/TSP/0001, el contenido de la solicitud de acceso a la información a la Servidora Pública Habilitada de la Octava Regiduría, el cual no fue respondido, tal y como se aprecia a continuación:
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[bookmark: _GoBack]III. De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública.
[bookmark: _Ref507070922]IV. Inconforme con la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“Sin respuesta del sujeto obligado.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“Sin respuesta del sujeto obligado.” (Sic)
V. El catorce de noviembre de dos mil diecinueve, el recurso de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el recurso de revisión a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento. 

VI. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupan, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado; por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran, como se observa a continuación:
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VIII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en el recurso de revisión, así como la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

IX. En fecha veinte de enero de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

C O N S I D E R A N D O


PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” (Sic)
De la interpretación al precepto legal inserto, se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que, al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.
Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, de ahí que para que, el plazo de referencia empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión. 
Ello, encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el diecisiete de febrero del dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que es del tenor literal siguiente:
“Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” (Sic)
CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así que, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII. 
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observa que los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre completo que lo hiera identificable sino por el contrario refirió un seudónimo; por lo que, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.” (SIC)
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del hoy RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. 
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del solicitante no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del hoy RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado, se advierte que el Recurso de Revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dicen:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…” 
(Énfasis añadido.)
El precepto legal citado, establece como supuestos de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que no se dé respuesta a lo solicitado por los particulares y en el presente asunto, EL SUJETO OBLIGADO omitió dar la respuesta a lo requerido por EL RECURRENTE. 
Una vez, determinada la vía sobre la que versará el presente asunto y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, se observa que EL SUJETO OBLIGADO, no dio respuesta a la solicitud de información planteada por la particular, lo que se traduce como la configuración de la NEGATIVA FICTA.
Previo a exponer los argumentos que justifiquen la afirmación que antecede, primeramente, es importante recordar que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO lo siguiente:
1. Las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales que indique la forma, estrategia, protocolo o lineamientos para podar áreas verdes en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento; 
2. Para podar áreas verdes de Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento se requiere realizar un estudio de impacto ambiental o ecológico previo a la poda y su fundamento legal;
3. Lugares y Fechas con inicio y fecha final de poda, dónde se autorizó a terceros o particulares o ciudadanos la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos y las normativas o protocolos para realizar dicha poda de su Ayuntamiento;
4. Criterios legales para la desforestación (destruir la vegetación) plantas, pasto en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento;
5. Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales, el concepto de maleza y esta sea destruida en su totalidad por la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento;
6. Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales, el concepto de hierba y esta sea destruida en su totalidad por la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento;
7. Sanciones penales o administrativas para servidores públicos, terceros o ciudadanos que destruyan plantas, hierbas, maleza, o cualquier vegetación sin fundamento legal o administrativo. Incluyendo las leyes ambientales en Parques Públicos, Parques Municipales o Jardines Públicos de su Ayuntamiento;
8. Procedimiento legal o administrativo para cuando se encuentra a personal del Ayuntamiento, terceros o ciudadanos podando en flagrancia sin un permiso del área competente o sin llevar a cabo los requisitos ambientales o reglamentarios para realizar dicha poda en Parques Públicos, Parques Municipales o Jardines Públicos de su Ayuntamiento.
Al respecto, se destaca que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, motivo por el cual, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito.

Cabe mencionarse que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado; por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Una vez, establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO, es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer, en virtud del ámbito de sus atribuciones, funciones, facultades o competencias, y si la misma se trata de información pública susceptible debe ser entregada al particular.
En este sentido, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.” (Sic)
(Énfasis añadido)
En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De los preceptos legales citados, se establece que los Ayuntamientos se encuentran obligados a documentar y transparentar su actuar; así como, a permitir el acceso a la información que generen, posean o administren; de ahí, que la Ley de la materia delimita perfectamente los alcances de las obligaciones que corresponden a los Ayuntamientos. 

En este orden de ideas, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dispone:

“Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
 ...”

Del precepto legal invocado, se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven y sólo facilitarán la que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como, se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el Derecho de Acceso a la Información Pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Q}ue se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)

Además, es importante señalar que, de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados deben documentar todos sus actos que realicen derivado del ejercicio de sus atribuciones, como se aprecia de la lectura del precepto legal en comento:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.” (Sic)

De la misma forma, se cita el contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita” (Sic)
Primeramente, es importante mencionar que el particular realizó algunos requerimientos en forma de preguntas; no obstante a ello, el hoy RECURRENTE, no es experto en la materia de acceso a la información pública; por ello, ésta autoridad suple la deficiencia en que incurre de conformidad con los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios y ordena la entrega de la expresión documental que satisfaga el requerimiento de información, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad.
Siendo necesario hacer hincapié que, en todo momento, los Sujetos Obligados, al analizar las solicitudes de información a ellos planteadas, deben verificar si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones y, en tal virtud, cuando haya información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17, emitido por el Pleno del INAI, el cual menciona lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.” (Sic)
(Énfasis añadido)

De esta forma y toda vez que la solicitud de acceso a la información atiende a los temas de la reglamentación, criterios, procedimientos administrativos y sanciones por la poda y deforestación de hierba, maleza y plantas a los que atiende EL SUJETO OBLIGADO, es importante traer a contexto lo señalado por los artículo 4 quinto párrafo y 73 fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra señalan:

“Artículo 4o. …
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.
Artículo 73. El Congreso tiene facultad:
XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico.”
(Énfasis añadido)

En este orden de ideas, se advierte que nuestras Constitución protege en primer lugar, el derecho humano a un medio ambiente sano, esto incluye la preservación equilibrada de la flora, su deterioro y su utilización consiente, apto para el desarrollo humano; así mismo, prevé la obligatoriedad del Estado para garantizar el respeto a este derecho y advierte que el daño y deterioro del ambiente, genera responsabilidades para el que lo provoco, atribuyendo al Congreso la facultad de expedir las leyes marco en las que deberán sujetarse los Estados y Municipios y la Ciudad de México en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico.

Siguiendo con la tesitura de lo anterior, la Constitución Política del Estado Libre y soberano del Estado de México, en su artículo 18, expone que las autoridades ejecutarán programas para conservar, proteger y mejorar los recursos naturales del Estado y evitar su deterioro y extinción, así como para prevenir y combatir la contaminación ambiental y que la legislación y las normas que al efecto se expidan harán énfasis en el fomento a una cultura de protección a la naturaleza, al mejoramiento del ambiente, al aprovechamiento racional de los recursos naturales y a la propagación de la flora y de la fauna existentes en el Estado, reforzando que toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar y finalmente en su artículo 137, dispone que las autoridades del Estado y de los municipios, en la esfera de su competencia, acatarán sin reservas los mandatos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y cumplirán con las disposiciones de las leyes federales y de los tratados internacionales.

En este mismo contexto y respecto al caso en concreto la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, refiere como atribución del Ayuntamiento el de preservar, conservar y restaurar el medio ambiente mediante las acciones necesarias, lo que incluye en mantenimiento de los parques, jardines y espacios públicos y la forestación sustentable, así mismo, beberá crear una comisión permanente para la preservación y restauración del medio ambiente y una Dirección o Unidad Administrativa equivalente  en materia ambiental o ecológica, el cual tendrá entre su atribuciones el de aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ecología y de protección al ambiente, aplicando las políticas necesarias  en materia de conservación ecológica, biodiversidad y protección al medio ambiente, así como proponer lineamientos destinados a preservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger el ambiente, tomando en cuenta que para la emisión del Bando Municipal deberá regular la protección ecológica y el mejoramiento del medio ambiente, así como las Infracciones, sanciones y recursos; tal como se observa a continuación:
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos
XXIII. Preservar, conservar y restaurar el medio ambiente; así como generar las acciones necesarias a fin de crear áreas verdes que permitan mejorar la calidad de vida y convivencia social de los habitantes del municipio, establecidos como espacios públicos de conservación ambiental.
Además, podrán fomentar una mayor asignación presupuestal para mantenimiento de parques, jardines e infraestructura municipal procurando que éste sea destinado a la generación de empleos para los adultos mayores en trabajos de conservación y mantenimiento. 
En los municipios con población forestal, se deberá formular, aprobar, implementar y ejecutar los programas y acciones necesarias para un desarrollo forestal sustentable, que promueva el cuidado ambiental a través de la conservación de los bosques y su aprovechamiento racional y ordenado en beneficio de las condiciones de vida de sus propietarios y posesionarios, en apego con la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y en colaboración con dependencias del orden federal y estatal.
Artículo 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del municipio y podrán ser permanentes o transitorias.

I. Serán permanentes las comisiones:
…
m). De preservación y restauración del medio ambiente;
…
Artículo 96. Octies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes:
I. Ejecutar la política en materia de conservación ecológica, biodiversidad y protección al medio ambiente para el desarrollo sostenible;
II. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ecología y de protección al ambiente;
III. Proponer convenios para la protección al ambiente, al Presidente Municipal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
IV. Proponer lineamientos destinados a preservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger el ambiente, al Presidente Municipal;
V. Proponer medidas y criterios para la prevención y control de residuos y emisiones generadas por fuentes contaminantes; y
VI. Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal o por el Ayuntamiento y las establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 147 K.- Son atribuciones del Defensor Municipal de Derechos Humanos:
XVI. Realizar investigaciones y diagnósticos en materia económica, social, cultural y ambiental, relacionados con la observancia y vigencia de los derechos humanos, para el planteamiento de políticas públicas y programas que se traduzcan en acciones que en la esfera de su competencia aplique el municipio, informando de ello a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México;
XVII. Proponer a la autoridad municipal y comprometer que privilegie la adopción de medidas para el ejercicio de los derechos siguientes: de protección y asistencia a la familia, a la alimentación, a la vivienda, a la salud, a la educación, a la cultura y a un medio ambiente sano, a partir de un mínimo universal existente que registre avances y nunca retrocesos;

Artículo 162.- El Bando Municipal regulará al menos lo siguiente:
…
VIII. Protección ecológica y mejoramiento del medio ambiente;
…
XI. Infracciones, sanciones y recursos;

De igual manera, el Bando Municipal de Atizapan, México 2019[footnoteRef:1], dispone lo siguiente:  [1:  Disponible para su consulta en la página electrónica https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2019/bdo012.pdf] 

“Artículo 53. Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará con las áreas administrativas, organismos públicos descentralizados y entidades de la Administración Pública Municipal que considere necesarias, mismas que estarán subordinadas al Presidente Municipal. Dichas áreas administrativas, organismos y entidades son las siguientes:
I. Secretaría H. Ayuntamiento;
II. Tesorería;
III. Contraloría Municipal;
IV. Instituto Municipal para la Protección de los Derechos de la Mujer Atizapense;
V. Defensoría Municipal de Derechos Humanos;
VI. Oficialía Mediadora Conciliadora;
VII. Oficialía Calificadora;
VIII. Oficialía de Registro Civil;
IX. Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública de Atizapán;
X. Direcciones de:
a. Jurídico;
b. Administración;
c. Desarrollo Económico;
d. Desarrollo Social;
e. Desarrollo Urbano y Obras Públicas;
f. Ecología;
g. Transparencia; 
h. Gobernación;
i. Servicios Públicos;
j. Seguridad ciudadana y Protección Civil;
k. Casa de Cultura;
l. Catastro.
XI. Unidad de Información Planeación Programación y Evaluación;
XII. Organismo descentralizado IMCUFIDEA;
XIII. Organismo descentralizado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Atizapán (DIF).
XIV. Atención a la Violencia en contra de la Mujer.
XV. Oficialía de Partes
…
Artículo 62. Las comisiones permanentes que de acuerdo a las necesidades del municipio son:
XIII. De Preservación y Restauración del Medio Ambiente;
Artículo110. Es atribución del H. Ayuntamiento, el establecimiento de las medidas necesarias para la preservación, restauración, mejoramiento y el control del equilibrio ecológico en el Municipio, de acuerdo con lo que dispone la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente, el Código Administrativo del Estado de México y el Código para la Biodiversidad del Estado de México, y demás disposiciones aplicables en la materia.
Artículo 111. Para el cumplimiento del objetivo enunciado en el artículo anterior, el H. Ayuntamiento, a través de la Coordinación de Ecología y Preservación del Medio Ambiente, con la supervisión de las Regidurías correspondientes ejercerá las siguientes atribuciones:
…
III. Vigilar y ejecutar la aplicación de las disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente, el Código para la Biodiversidad del Estado de México y las que se deriven del mismo;
…
V. Impulsar programas, realizar actividades y celebrar convenios en materia ambiental, los cuales serán desarrollados coordinadamente con las autoridades federales, estatales y de otros municipios, así como con la sociedad, de conformidad con los ordenamientos legales aplicables;
VI. Formar Comités de vigilancia de protección al ambiente en las áreas forestales del Municipio;
VII. Fomentar la cultura ambiental, en los habitantes del Municipio, incorporando valores cívicos que permitan la protección, conservación y restauración del medio ambiente;
…
XI. Establecer los criterios y mecanismos de previsión y control ecológicos en la prestación de los servicios públicos;
XII. Coadyuvar con las autoridades competentes en la prevención de la tala clandestina y deterioro de áreas verdes dentro del territorio del Municipio;
XIII. Denunciar ante la autoridad competente a las personas que incurran en los delitos contra el ambiente previsto en los Códigos Penales del Fuero Común o Federal;
…
XV. Vigilar que las solicitudes de construcción o instalaciones de comercio y servicios tales como condominios, fraccionamientos, edificios públicos, hoteles, restaurantes, bares, clínicas u hospitales, mercados y todos aquellos de impacto significativo, para su aprobación, presenten su estudio de impacto ambiental;
…
Artículo 116. En las áreas naturales protegidas del Municipio, quedará expresamente prohibido:
I. Verter y descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y cualquier clase de cause, vaso o acuífero, así como desarrollar cualquier actividad contaminante;
II. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar los flujos hidráulicos;
III. Realizar actividades cinegéticas o de explotación y aprovechamiento de flora y fauna silvestre;
IV. Ejecutar actividades que contravengan lo dispuesto por este Bando y las demás disposiciones en la materia.
Artículo 118. Estarán obligados a restaurar el suelo, subsuelo, mantos acuíferos y demás recursos naturales afectados, por cualquiera que sea la causa, quienes los contaminen o deterioren; dicha restauración deberá llevarse a cabo de acuerdo con las leyes, reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables. 
Artículo 119. Es obligación de las personas físicas o jurídicas colectivas del Municipio, acatar las disposiciones contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, del Código para la Biodiversidad del Estado de México y demás disposiciones aplicables.
Artículo 176. La Defensoría Municipal de Derechos Humanos, tendrá como facultades principales:
VII. Coordinar acciones con la autoridad o instancia municipal correspondiente para la adopción de medidas para el ejercicio de los derechos siguientes: protección y asistencia a la familia, alimentación, vivienda, salud, cultura, educación y a un medio ambiente sano;
Artículo 294. Se impondrá multa de 5 y hasta 100 días de salario mínimo, a quien:
…
XV. Maltrate los árboles, pode y tale los ubicados en la vía pública sin la autorización del área de la administración pública correspondiente;
…
XIII. No participe con las autoridades municipales en la prevención y mejoramiento del medio ambiente;
…”
(Énfasis añadido)


Atento a lo anterior, se aprecia que EL SUJETO OBLIGADO, cuenta con una Dirección de Ecología encargada de velar por la conservación de la flora en los espacios públicos, parques y jardines, de acuerdo con las leyes en la materia; también, se advierte como atribución el denunciar ante la autoridad competente los delitos contra el medio ambiente, de acuerdo al Código Penal y Federal:
Es así, que tenemos el primer requerimiento formulado por el particular, mismo que se enlista con el inciso a) Leyes, reglamentos, acuerdos, normas y demás conceptos legales, que indique el protocolo para podar áreas verdes en parques públicos, municipales y jardines públicos es información pública que posee, administra y puede generar EL SUJETO OBLIGADO, de acuerdo a sus funciones y atribuciones, asimismo, aunque no exista de manera imperativa una norma específica de ámbito municipal, se podrá regir bajo los mandatos de las normas técnicas estatales que le sean aplicables, en consecuencia deberá hacer entrega de los solicitado en este punto por el particular.
Ahora bien, por lo que hace a lo solicitado dentro del inciso b) Si para podar áreas verdes de Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento ¿se requiere realizar un estudio de impacto ambiental o ecológico previo a la poda? Y su fundamento legal, se advierte que no se requiere la elaboración de un estudio de impacto ambiental de conformidad con el artículo 2.67 del Código para la Biodiversidad del Estado de México.
CAPITULO V
DE LA EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL
Artículo 2.67. Las personas físicas o jurídicas colectivas que pretendan la realización de actividades industriales, públicas o privadas, la ampliación de obras y plantas industriales existentes en el territorio del Estado o la realización de aquellas actividades que puedan tener como consecuencia la afectación a la biodiversidad, la alteración de los ecosistemas, el desequilibrio ecológico o puedan exceder los límites y lineamientos que al efecto fije el Reglamento del presente Libro, las normas técnicas estatales o las normas oficiales mexicanas deberán someter su proyecto a la aprobación de la Comisión de Factibilidad del Estado de México, siempre y cuando no se trate de obras o actividades que estén sujetas en forma exclusiva a la regulación federal. El procedimiento de evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental será obligatorio en sus modalidades de informe previo, manifestación de impacto ambiental y/o estudio de riesgo, mismos que serán emitidos por la Secretaría y estarán sujetos a la evaluación previa de ésta; asimismo las personas físicas o jurídicas colectivas estarán obligadas al cumplimiento de los requisitos o acciones para mitigar el impacto ambiental que pudieran ocasionar sin perjuicio del Dictamen Único de Factibilidad y otras autorizaciones que corresponda otorgar a las autoridades competentes. Estarán particularmente obligados quienes realicen:
I. Obra pública estatal y municipal; 
II. Acondicionamiento o ampliación de vialidades; 
III. Procesadoras de alimentos, bebidas, rastros y frigoríficos, ladrilleras, textiles, maquiladoras y curtidurías; 
IV. Corredores, parques y zonas industriales, a excepción de aquellas en las que se prevean la realización de actividades altamente riesgosas de competencia federal; 
V. Exploración, explotación, extracción y procesamiento físico de sustancias minerales no reservadas a la Federación;
VI. Sistemas de manejo y disposición de residuos sólidos urbanos, industriales no peligrosos, de manejo especial y peligrosos en términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 
VII. Confinamientos, rellenos sanitarios, sitios de disposición, estaciones de transferencia, e instalaciones de tratamiento o de eliminación de residuos sólidos urbanos y de manejo especial; 
VIII. Conjuntos urbanos, nuevos centros de población y los usos de suelo que requieran de evaluación técnica de factibilidad de impacto urbano y Dictamen Único de Factibilidad en términos del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
IX. Terminales de transporte para pasajeros y de carga, de carácter estatal o municipal; 
X. Clínicas y hospitales;
XI. Sistemas de tratamiento o eliminación de aguas residuales, sistemas de drenaje y alcantarillado;
XII. Estructuras diversas de almacenamiento e inyección de agua y plantas de potabilización; XIII. Granjas agrícolas, acuícolas o pecuarias de explotación intensiva; 
XIV. Obras y actividades en áreas naturales protegidas de competencia estatal o municipal; 
XV. Centrales de abasto y mercados; 
XVI. Panteones y crematorios; 
XVII. Estaciones de servicio o gasolineras y estaciones de servicio de gas carburante, bodegas de almacenamiento de cilindros y contenedores de gas y actividades donde manejen y almacenen sustancias riesgosas, cuando no sean competencia del Gobierno Federal; 
XVIII. La prestación del servicio de guarda, custodia, reparación o depósito de vehículos; con excepción de los estacionamientos públicos; 
XIX. Comercio, guarda, almacenamiento o depósito de vehículos de desecho o autopartes usadas; 
XX. Las demás que se establezcan en el reglamento de este Libro que puedan causar impactos ambientales significativos de carácter adverso y que, por razón de la obra o actividad de que se trate no sean de jurisdicción federal.
 La Secretaría podrá eximir de la evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental a aquellos proyectos que, si bien se encuentren previstos en este artículo, no produzcan impactos ambientales significativos de carácter adverso o no causen desequilibrios a la biodiversidad y sus recursos asociados, debido a su ubicación, dimensiones o características, de acuerdo a la reglamentación de este Libro. 
Derogado. 
La evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental deberá contener, por lo menos, una descripción y evaluación de los efectos que previsiblemente podrá tener el proyecto específico en el o los ecosistemas, considerando el conjunto de los elementos que los conforman, así como las medidas preventivas, de mitigación y las necesarias para evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. En el caso de las actividades riesgosas, la evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental deberá de acompañarse de un estudio de riesgo.
Es de lo anterior, que al no encontrarse actualizado un supuesto en el que EL SUJETO OBLIGADO, tenga que realizar un estudio de impacto ambiental, para la poda de árboles en espacios públicos, jardines o parques, deberá precisar el fundamento legal que normes los casos que lo exima de ello y hacer entrega de lo solicitado por el particular en este punto.

Ahora bien, respeto al Punto C, Lugares y Fechas con inicio y fecha final de poda, dónde se autorizó a terceros o particulares o ciudadanos la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos y las normativas o protocolos para realizar dicha poda de su Ayuntamiento, la norma técnica ambiental NTEA-018-SeMAGEM-RS-2017, prevé los siguiente:
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[image: ][image: ] De lo anterior, se advierte la norma y protocolos que en los que debe regirse la poda en los Municipios; sin embargo, el particular requirió los lugares y las fechas de inicio y termino de las podas, y de acuerdo con la norma anteriormente citada EL SUJETO OBLIGADO debe de elaborar un programa anual en el primer trimestre del año, aunado a que es la autoridad facultada para otorgar permisos a terceros, por lo que cuenta con la información requerida y por tanto debe ordenarse a la autoridad entregue lo requerido por el ahora RECURRENTE en relación a los lugares y fechas de inicio y termino de la poda en el Municipio de Atizapán  de ser procedente en versión pública.
Por tanto, y como se ordena la entrega de los documentos donde conste la información solicitada por la particular en este punto, de ser procedente en versión pública, toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física o jurídica colectiva, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido; así como, con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.
Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información de particulares las cuales encuadren como información confidencial en términos de la normativa en estudio.
Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)
Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Ahora bien, por lo que hace al inciso d)	Criterios legales para la deforestación en parques públicos, municipales y jardines públicos; dentro de la ntea-019-semagem-ds-2017 en su numeral 7, se advierte que efectivamente las áreas verdes y macizos arbóreos requieren de un programa de protección y conservación, lo anterior, con la finalidad de garantizar las condiciones sanitarias de estás, tal y como se observa a continuación: 
7. PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN En el ámbito urbano las áreas verdes y macizos arbóreos requieren de un programa de protección y conservación que se ejecute adecuadamente para garantizar las condiciones sanitarias de los árboles, arbustos y vegetación herbácea que permita seguir otorgando servicios ambientales de calidad en beneficio de la sociedad.
7.1 Física 
7.1.1 Es responsabilidad de la Secretaría a través de la Coordinación General y de los Ayuntamientos realizar un diagnóstico de las áreas verdes y macizos arbóreos que requieran obras de protección física o de conservación, para salvaguardar la integridad de las mismas. 
7.1.2 Es responsabilidad de los Ayuntamientos, en coordinación con la Secretaría a través de la Coordinación General, realizar la protección física y conservación de las áreas verdes y macizos arbóreos identificados en el diagnostico efectuado. 
7.1.3 La protección física se puede realizar utilizando materiales inertes (como bardas, malla ciclónica, materiales de reciclado, postes verticales, alambre de púas, entre otros) o empleando cercos vivos con especies que tengan características apropiadas para estos fines. 
7.2 Legal 
7.2.1 Los Ayuntamientos y particulares deberán contemplar los Programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México, puesto que contribuyen a la creación de áreas verdes y macizos arbóreos, así como a los decretos de las Áreas Naturales Protegidas ubicadas en el Estado de México. 
7.2.2. Es responsabilidad de los Ayuntamientos garantizar la permanencia de las áreas verdes y de los macizos arbóreos, a través de su plan municipal de desarrollo urbano otorgando un uso de suelo para la conservación, preservación y protección. 
7.2.3 Los Ayuntamientos y particulares deberán de realizar y mantener vigente el inventario de áreas verdes y macizos arbóreos y enviar anualmente el registro a la Coordinación General.
7.2.4 Los proyectos de áreas verdes y macizos arbóreos deben ser diseñados y ajustarse al marco legal existente. 
7.3 Cultural 
7.3.1 La Secretaría implementará programas de educación ambiental orientado a sensibilizar y concientizar sobre la importancia ambiental que representan las áreas verdes y macizos arbóreos de las zonas urbanas del Estado de México.
 7.3.2 La Secretaría a través de la Coordinación General en coordinación con los Ayuntamientos diseñarán y aplicarán campañas de promoción y difusión en medios audiovisuales, escritos y electrónicos, con el fin de dar a conocer la importancia de preservar, conservar, proteger e incrementar las áreas verdes y macizos arbóreos en las zonas urbanas del Estado de México.”
Es de lo anteriormente señalado, que esta Ponencia advierte que efectivamente existen criterios encaminados a la conservación de las áreas verdes, mismos que deben ser del conocimiento del SUJETO OBLIGADO, al contar con un área en específico encargada de los temas ambientales y ecológicos, por ello, deberá hacer entrega de la información precisada en este punto.
Ahora bien, respecto a los incisos e) y f) podemos advertir que el particular requiere la reglamentación en donde se encuentren estipulados los conceptos de “maleza” y “hierba”, a lo que, si bien dentro de la ntea-019-semagem-ds-2017, se advierte un glosario de definiciones y aunque no contempla las palabras maleza y hierba, ello no implica que no se encuentre estipulada dentro de otro ordenamiento legal, en razón a que EL SUJETO OBLIGADO, al momento de realizar la poda o destrucción de la flora en los jardines, parques y espacios públicos, deberá conocer perfectamente los conceptos generales y específicos para sus determinaciones, mismos que pueden contar incluso en instrumentos internaciones, por ello, deberá hacer una búsqueda exhaustiva y razonable de dicha  información a efecto de ser entregado al particular.
Por lo que hace al requerimiento g) Sanciones penales o administrativas, para servidores públicos, terceros o ciudadanos que destruyan plantas, hierbas, maleza o cualquier vegetación sin fundamento, el dispositivo jurídico 228 del Código Penal del Estado de México, en conexión con el 2.263 del Código para la Biodiversidad del Estado de México señalan lo siguiente:
Artículo 267. Las infracciones administrativas que se sancionaran con multa de treinta días de la unidad de medida y actualización vigente y en caso de no pagar la multa, el infractor se haga acreedor a un arresto administrativo hasta por treinta y seis horas, son las siguientes:
…
XIV. La poda, derribo y trasplante de árboles, sin autorización de la autoridad competente;
…
11. OBSERVANCIA Corresponderá a la Secretaría, a través de la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental y a la Coordinación General el seguimiento y cumplimiento de la presente Norma, para tal efecto, en el ejercicio de sus facultades podrá coordinarse, en lo conducente, con las demás autoridades competentes en la materia, con los Ayuntamientos y la sociedad civil. Las violaciones a la presente Norma serán sancionadas en los términos de lo dispuesto por el Código para la Biodiversidad del Estado de México y demás ordenamientos jurídicos aplicables. La Secretaría establecerá los lineamientos y/o procedimientos administrativos necesarios para el cumplimiento y vigilancia de la presente Norma, atendiendo a los requerimientos mínimos de preservación, conservación y restauración en materia de áreas verdes urbanas establecidos en el Código para la Biodiversidad del Estado y demás disposiciones aplicables.
SUBTITULO SEPTIMO
DELITOS CONTRA EL AMBIENTE
CAPITULO I
Artículo 228.- Al que en contravención a las disposiciones legales en materia de protección al ambiente o normas técnicas ambientales: 
I. El que derribe o trasplante un árbol en la vía pública o afecte negativamente áreas verdes o jardineras públicas, dolosamente, sin autorización correspondiente;
 II. Provoque por cualquier medio una enfermedad en las plantas, cultivos agrícolas o bosques, causando daño a la salud pública o desequilibrio a los ecosistemas; 
III. Provoque intencionalmente un incendio forestal; 
IV. Descargue, deposite, infiltre o derrame aguas residuales de carácter industrial, comerciales, de servicios y agropecuarios, desechos o contaminantes en las aguas o en los suelos de jurisdicción estatal o municipal, que causen daños a la salud pública, la flora, la fauna o los ecosistemas; 
V. Despida o descargue en la atmósfera gases, humos, polvos, líquidos que ocasionen o puedan ocasionar daños a la salud pública, la flora, la fauna o los ecosistemas, en zonas o fuentes emisoras de jurisdicción estatal o municipal; 
VI. Genere emisiones de ruido, vibraciones, energía lumínica o térmica en zonas de jurisdicción estatal o municipal que ocasionen o puedan ocasionar daños a la salud pública, flora, fauna o los ecosistemas; 
VII. Debiendo obtener la autorización de impacto y riesgo ambiental, realice obras o actividades, sin contar con la misma o no implemente las medidas preventivas y correctivas que indique la autoridad correspondiente para la mitigación de impactos ambientales y de seguridad de las personas, sus bienes y el ambiente, ocasionando daños a la salud pública, la flora, la fauna o los ecosistemas; 
VIII. Rebase el doble de los parámetros y límites permisibles en las normas oficiales mexicanas o en las normas técnicas estatales vigentes; 
IX. Sin contar con la autorización de impacto y riesgo ambiental, preste el servicio de guarda, custodia, reparación o depósito de vehículos; 
X. Sin contar con la autorización de impacto y riesgo ambiental, guarde, comercie, deposite o almacene vehículos de desecho o autopartes usadas. A los responsables de este delito se les impondrá prisión de dos a ocho años y de treinta a ciento cincuenta días multa.
Finalmente respecto al inciso h) Procedimiento cuando personal del Ayuntamiento, terceros o ciudadanos poden sin un previo permiso del área competente, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, dentro del numeral 11 de la ntea-019-semagem-ds-2017 mismo que señala que la Secretaría del Medio Ambiente establecerá los lineamientos y/o procedimientos administrativos necesarios para el cumplimiento y vigilancia de la presente Norma, atendiendo a los requerimientos mínimos de preservación, conservación y restauración en materia de áreas verdes urbanas establecidos en el Código para la Biodiversidad del Estado y demás disposiciones aplicables.
Es de lo anterior, que se deprende que de las normas aplicables al caso concreto, efectivamente existe un procedimiento administrativo o en su caso penal que se llevará a cabo en el momento en que se actualicen los supuestos de las normas objetivas, es por ello que se deberá hacer del conocimiento del particular de éste.
Ahora bien, es importante destacar que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” (Sic)
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…” (Sic)
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

(Énfasis Añadido)
Al respecto, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO, incumplió con la Ley adjetiva al momento de turnar y realizar la búsqueda exhaustiva de la información, esto en razón de que los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 
Dicho lo anterior, se precisa que la ya mencionada Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.
Asimismo, el diverso artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando algún área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes y en caso de que persista la negativa de colaboración, hará del conocimiento de la autoridad competente para que se inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.
De igual forma, el diverso artículo 59, fracciones I, II y III de la multicitada legislación Sustantiva establece que los Servidores Públicos Habilitados deben localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; proporcionar la misma y apoyarla en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus funciones.
Finalmente, se destaca que de conformidad con el artículo 163 de la legislación en cita, se desprende que la Unidad de Transparencia debe notificar la respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, tendiendo como excepción al plazo referido, una prórroga de hasta siete días hábiles adicionales, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia. Situación que en la especie no aconteció. Sirve de sustento a lo anterior el precepto legal en cita:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 
(Énfasis añadido.)
En mérito de lo expuesto, es claro que, en este caso en particular, la Unidad de Transparencia incumplió con la normativa en la materia, puesto que del análisis minucioso del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que únicamente realizó un turno, a la Servidora Pública Habilitada de la Octava Regiduría; sin embargo, existen otras áreas que pudieran contar con la información solicitada, las cuales de manera enunciativa mas no limitativa, son la Dirección de Ecología, la Secretaría del Ayuntamiento y la Oficialía Calificadora, por lo que, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO omitió realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada; en consecuencia, al momento de dar cumplimiento a la presente resolución deberá realizarla. 
Antes de concluir, es de señalar que, como ya se mencionó EL SUJETO OBLIGADO, omitió proporcionar la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, en el término contemplado en el artículo 163 de la Ley de la materia razón por la que se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma en términos del artículo 190 de la Ley adjetiva; aunado a que así fue requerido por el particular, en la interposición del presente medio de impugnación.
En mérito de lo anteriormente expuesto, esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundados; en términos del 190, por lo que, lo procedente es ORDENAR al SUJETO OBLIGADO, previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, haga entrega de la información descrita a lo largo del presente considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de acceso información 00121/ATIZAPAN/IP/2019 y haga entrega al RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, vía el SAIMEX y correo electrónico, previa búsqueda exhaustiva y razonable, lo siguiente:
“a) Las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales que prevean la forma, estrategia, protocolo o lineamientos para podar áreas verdes en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos vigentes al 3 de octubre de 2019;
b) El documento donde conste si procede el estudio de impacto ambiental o ecológico previo a la poda en áreas verdes en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos, así como el fundamento legal, vigente al 3 de octubre de 2019.
c) De ser procedente en versión pública, del documento donde consten las autorizaciones donde se desprendan los lugares y fechas con inicio y fecha final de poda, en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos, del 1 de enero al 3 de octubre de 2019.
Debiendo notificar al en relación al inciso c) el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
d) Documento donde consten los criterios legales para la desforestación (destruir la vegetación) plantas, pasto en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos;
e) Las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales, donde se aprecie el concepto de maleza y hierba para ser destruida en su totalidad en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos;
f) El documento donde consten las sanciones penales o administrativas por destruir plantas, hierbas, maleza, o cualquier vegetación sin fundamento legal o administrativo, incluyendo las leyes ambientales en Parques Públicos, Parques Municipales o Jardines Públicos; y 
g) Los documentos donde conste el procedimiento administrativo cuando se encuentra a personal del Ayuntamiento, terceros o ciudadanos podando en flagrancia, sin un permiso del área competente o sin llevar a cabo los requisitos ambientales o reglamentarios para realizar dicha poda en Parques Públicos, Parques Municipales o Jardines Públicos.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX y el correo electrónico señalado. 

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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7. PODA DE ARBOLES
7.1 SUPERVISION DE LAS LABORES DE PODA

El personal técnico realizara y supervisaré las labores de poda con base en el método que se establezca en el dictamen, portando todo el
personal involucrado con el equipo de proteccion personal y habiendo verificado que la herramienta y maquinaria a utilizar estén en
condiciones ptimas de operacion.

7.1.1 Antes de trepar al arbol, se inspeccionara el 4rea de trabajo y el 4rbol, a fin de evitar riesgos potenciales al personal involucrado,
dafios en raices, tronco y ramas, ademés de estudiar la ruta y la técnica mas apropiada de ascenso.

7.1.2 Se debera acordonar para delimitar el area de trabajo y evitar posibles accidentes por caidas de ramas y herramienta.

7.1.3 Las herramientas de corte (serrote curvo, garrocha podadora, motosierra, serpeta y tijeras a utilizar), deberan estar afiladas para
poder hacer cortes exactos, limpios y ser desinfectadas con cloro al 2% cada vez que se efectie el corte de ramas enfermas, con el
proposito de minimizar la transmision de enfermedades entre individuos.

7.1.4 Queda prohibido realizar el descopado o desmoche
7.1.5 Cada corte de poda debe hacerse en el lugar adecuado, respetando la arruga de la corteza y el collar de la rama, dejando una

superficie lisa, sin bordes irregulares, corteza rasgada o mufiones, con el fin de fomentar la compartimentacion. No se dejaran ramas
pendiendo o atoradas dentro de las copas.
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71,6 No sa doberénapicar seladoes i pnuras paa protoge as herdas el coroconta of ataque do lagas  erfermedades, o acolerar
] s G s, .= 5 o 1468230 SURCUSGRIAN (orec 3 defanes bl ca o &boles (comparimentacon). Uncamen 52
ilarin fungicias y bactecidas en aquekos &1 que en o momenko da I poda proserien sfarmedades ocasonadas por Fongos y
bacters

717 La poda no debers superara cuara parts dol vlumen il dol ol dl bl (25% como mecida estandar o 1o verd). ya Qe
ramovet amas en excesa pssde fecar sramants f sl e carbohiatos el PN S, Asl i, 52 deberdn G ramse
Iatesiescon grosorde unafercer parte e a raa d donde s ongia, procurando Semre maniener o equibo adecusdo de 3 ops.

56k se podars més de 25 % dol fllfo on casos excepcionaes, com on sitacionss cue pongan n resgo a infogidad fsica de a
‘hudadania, biones musbies o nmuabes, cuando &bl o encuenira docknar po o 3i2qus de una laga o srfermedad. £n ol cas0 do
‘riotescon mosrdage, s daberh Gecpranderse o TIarSe iricamente con 8 Tms Sfacads,coraniol hasia na sers. Cuando sea
nccasara e um ol an o el 255, debers ustcars uilizands ol st 5 Gtamen thenc v (Anexd 1) b, evalir
1 patnoncia do iminar ol o, a fn do eviar a propagacen del musrdage.

718 En bores de poda paa beracon de vertanss, vetss defachadas, inarasy satlamirtos d rinso, na deberdn dejrse copas
deshaiancaaiasy 5 respetad o Sevy-hira de 415, SaZand Ucaments 1o coee necesaroe generaants de recucn 3 oo
‘s limnar mas el 25% de fole. No e recamendabi s poda fopana a que 56 perde 1 aqulectira norml d s copa de un bl

719 Se prferrén metodos da epa que no danen sl &bl como ! scensd con il de eps, ol usd de sscalerss metdicas o bien, de
‘Canastilas duicas moniadas n vehiculos auomoiors. La ulzacion do cspulas 6l 50 ST para repar an s que 5o
Vayan s derbar on una suacen que ponga oniesgo 1 megrdad iica de o podadores o dguns aira persons, lomando s dabidas
procauciones do prteccién l arbl, meckant Ia placion e susanciasfngiidasy baiancidas on s harkdas qe 53 o causen sl ronco

7110 En arboles quo con anroidad s haya reaizado poda topiaa y 50 dses continuarcon dicha pricica, no deberd podarse mas e
25% do su ol anuaiments. I msmo porceiajo anual e apicatie s o8 &bces on o qus 5o pracica poda opiara  consecuonda do
una ol poda moderada qus heya danado do manra remedabla estuctura dol ol

i o dosea realzar por primra vez Ia poda fopiariadsbars ramita proviaments Ia aulorzacén an a autridad corasponderis a cual
S6lo aplcar on beles ovones de especes leraias con aluras menores & 4.5 metos y ddmeto do Fonco o mayor & 10 cantimelos
No se dabord eatzar st prcca on rbles maduros, por o coniar, o buscar recupara 3 strucura do aqualos rbcis aue hayan
i sse 1 o8 poca. 3 ¥eves i una poda B ESSUICLARCAn 02 COPa

7111 Las ramas do i arbles podados on espacios piblcos o priados, debern sa descendidas mediate Ia caida conirolada con
uilzacon de cuerdas especifcas para of sparfo do ramas, dento del &ea Ge abal. para ouar dano aguno 3 bencs mushies.
inmustie. pstonos o alpersonal que roacs 1o abajos. En espacios aberos como baTancas, bosques oS o8 QU 1 pongan en
oo 313 hsiadanis, abies Sedans, mrSeSUCu 28 Condioncs MEISOraBGIcas Sean (avorabis, S0 Poo UBLzS 13 Cald 116 60

7.1.12 uien e aboros do poda srdedor e conducires lécricos (cbles docomunicaconss de 6o tleiico aevsvo, neas do
rargia y componenios relacioados 3 sios) dsber ser personal calficad con conocienios basces Y Capaciad Ge foconacer on
ioogos polencles que gonera esa scvidad. Se rcurd 3 a poda do amas Que 56 oncuenizan on contaco directo o bien, 15 QU6 56
‘oncuantan por deba do os cables  quo poenciamen' legarén & hacer conact. Se clminan s ramas hasta o fonco o hasia wna
rama aeral cuyo crecmiento onda a alfarse del cale conduclor Est po do podas da com rasuado o as copas 40 s arbles una
Fourm en L L erid y de Huner depanciends donde 52 ancoeniren 5 Iness uicadas repeco 8 copa del ol Asl M 50
iscarsbaidncear a copa dl 160, rhocants 1 cliinacion d QUGS G7as Famas pars eviar o peso exceso 3ol el haci un $90
ade, profereriomeris 3 vravés do una poda de rako de copa.So dsberan coordnar 105 abaos con Ias ampresas, SHLCERSS Y
‘dopandencias que sdministen o cableados aéreos d que 5o aie, fn da soltar s colaboracien para o5 cres do nergia o senico
‘S dabers eetablece un programa caendarzad ds mananTIent> ds SqUelos arblee GUB GIEC o Preciaments merteran can o6
considarados conducorss séciros. on ol que se delemin 12 allmaivas iaies do. marieniminto, 1 isgos polonciales.
recmciones ey sane ol decarc e o ahafo con DS on 155 vanantes i 8 s Sraceonal o er

7.1.43 1 turado da troncos y ramas produco de s pods, 56 ulizars como scolchado y peefersniamente spicado sl cjete del ool
{leado 10 cm e onco) o o e rea verde de done 5o exlo debiendo defar o f kgarde 7abafo atarmind dol msmo.

7.1.14 En o caso do irbes plagacs o nfciados of prodcto da s poda o derbo o se deberd ulza para se incorperadd como
‘colchado an oscaelesdo 08 rbeles o en &oas verde, or o que con 5358 o o lagnésto Fosaniar su estng serd cororma 10
e 18 oo spican

7145 No s debarén ot con o esauilmos é con s camones racoectores 1 enradas da estacionamienos, andsdors y oS 08
Sfactn s ccaso o movldad 5 venicos Y prsonas.

7116 En caso d levar & cab una poda o deibo por causa de emergenc, 55l se considerarén com parmisbies s aleciuadas por
rlidades b rganAmGE pUBHCoS Que por S Siades S8 SIS SHUSEONSS UIGEPISE y 0B g, Sl abigados a precemar
donirodo las 48 hras siguentos o forme y rchivo folograico d 0 acodacko,con fctjelo o nagrar ol expediets conesponderie &
1 Autordad Municipal . a Secrori,an o ambiodo s competancia, para o dehido 9918y Jusiicacion d o 1aba0s realzados. En
te 20 podss. I Aukondad Seber Race U TEGonGTIEntsGel &b arvenD. 3 i VST qus 1o 8 hayan pracicad cortee
Incorecos y o 81 e, ar o sbajos para Qus 28 comfn 1o 4sHoe, con I MerenGnes Sdacuadas. En g caso seran
e 4 sfecunsespor parioues.

7.2 PROGRAMACION DE PODAS
s depandencie Gl soctorpibico y los Ayuntamiertos que dervado dsl desampeno do as actviiades inheraros a fa incion a su
‘argo,ceculon Fabajos perdlcos do poda 4ol arblado urbano daberdn prosotar a Ia Sacrlaia a aves de I Coorinacen Genora do

onsenvacin Ecoldgics, sante ol peimer mestre d cada afo, un progeama anual e podss a realzarse. Dicho documerto se eiregara
medanis oice con of documento 6n Srho Secnico para su iy validacen conlariendo 1a informacn basca Sguerta: 3)
agnostco, mentao, calendaro do Gecucon. y parsonal cnio esponsable,

01:49p. m,
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721 CRITERIOS PARA REALIZAR LA PODA DE UN ARBOL
7241 ESTADO FITOSANITARIO
bcies qus presentn ramas musriss, lagadas  enfermas, plants pardstas o epacrss.
7242 RESTAURACION DE LA ESTRUCTURA
Tien ol cbjoo derocuperarlaforma naturaldo by reaizar abores en aquolos que tangan as conicianss sigenes:

‘Desmochados o que e han podado de foma inadecuada
Con pécida o su stucura natral

Gopa desbalanceada

Folaje o crecimiento roprinido

Conramas desgaradas

7243 AFECTACION SEVERA DE LA INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS URBANOS
vbeies qus & ravés el dctamen s comprusbe qus causan dafosen fassiuctrs sbterénas, Sdrea o &n sqpaETo b0
7214 MANTENIMENTO

Para iboles que esan sjeos 8 un programa de manleniiento provaiivo contampiando abores come:

Eiminaciondo amas musras, dosgajedas y mufonss.
Eiminacion do ramas aue nafran con o paso postonal o vehiculr

Eiminacion da ramas que snirscnicen s ol con o de oros ool y que bstaculcan ol desaoll de uno o del o, o
s

7:3TIPOS DE PODA PERMITIOOS
731 PODA DE FORMACION O ESTRUCTURAL

Se Hova 3 cabo en arbcls venss o racién paniados, con o fn de promover una buena estuchura_ Consista en olminar oS
‘codominanias para dfar n ronc principal o dominants, amas mueras, Guebradas, d b vialidad o daniadas, ruzadas y con dngulos
o nion muy estechos, por mencionar algunas: para favoroce a coneca diirbucien do 1as ramas on o misno. Los rbces jovenes
formads do maners apropiada dosaolaran esrucurasferas y por 1o Ganeral 56 réquarkan do podas comacivas duranissu adrez
s poda deberd coninar i afo e naberse reazadd s planackn, y pOIcngarss urants un periodd de oos a tes aios, hast lograr s
‘eructrs deseads.

7341 LATIFOLIADAS

Avboles que proserian diversas formas do su copa (ovalada,estérca, pramidal ylerona) y disposicen de las amas, por o quo dada a
rascandencia que ona i poda de fomaci, o conacent spocifcs do cada ospecieparmisa fomar a decision 4o Gus oo podar

7312 CONFERAS

Avboles que presentan on s mayora orma do 5po piramidl y colmnar. En o caso de s pinos y los coos,a disposicien o s ramas.
5 parpondicder. y paralela on o8 Gproses, P 1 Qus o5 mpoate conocer dchas CaacaNSieas pars Qe medats 1 pods 6o
Tomacan s oga s sicura pima.

Enconferas debers etars o despunte, v qus sues debitartas saveramnts, lagando ncuso @ pensr a issgn s exstanci. Por cro
ade, i lagan a sobrei, s ramas desaroln crecmierto desproporGonado y con fendenca aeral, con 1o cual perden su estucra
il En ol caso do ndiduos Jovencs s posibsfoconstui su ofo verical 8 ravés do una rama atra cercana ol sl de despunie
‘e précica recaers superaion consints

7313PALAS

‘Solamns sa doben podaras ojas socas do a pare basal o 1a copa como medica d fmpieza.En o caso e roquerise I poda laeral
‘olo s miars a1 coia o as consderadas ricamonts necesaras dobio a que s poda excosiva o s hojas ovenes y 3las causa
‘sies on of fmpiar, robene su crecimientsy oman abulamieno y Gruras coninds e o onco deformands o (ako. Debe eviarse
‘ora el mertamo apcal detdo a quspued provocar l st del sempar.

7.4 PODA DE ARBOLES LATIFOLIADOS MADUROS,

Para fectar i labr so dobe considerara spacie, ol amaf, viaidady macurez dol o, o o y época dl o as como s obeios
ol poda, dobendo favorscerse s ssnctra caracierisica do cada especie. La poda raconal Y lacncameris bien siecuada puede
Teaizares s cuskuier &poca 4 3. & Sxcapeidn 3 10 Arles sEroE qus CeDRran enet  TSAmIHD FEVENING 0 S 3 S8
podado en época do v

741 LIMPIEZA DE COPA

‘Consiste en 1aremcién doramas muertas, lagadas,enfermas, quebradas, agomeradas, ddbimento unidasy do pobre condicien, ademds
G0 lerar ramas Gue prosericn plaias paraSkas apiHGS y oo plaias 5nas al ol AGl MAmS, 50 Aoberah SpTOvechar para et
objes o matenals que sién coocados sobr o rbl, s como alambres,cabies, clavos, anUnceos, afectres  Gos oBelos 36ncs 3
o

0151 p.m,
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7411 RESTAURACION DE COPA

Esia labor o orenia a mejorar Ia estucira y apariencia de los rbaes con desbalance do copa o aquslos que han rolonado
gorosaments despuss do habor sdo desmochados o podados do manera inadecuada o bien, que han perddo su forma natral po
Coueas sjenas o faciores ambentales. Se daben seleccionar e uno 3 e EG por 1A paa o Una apanenci skl & 3 copa
G Io que presrtan un Sl de nsarcion menos b, con reépaca 3 s s 4 Grgan. Seo con I nalad de ssegurT
manas s uetee Lok rlohce s ondosos 15 ves necesian Se acpuniasos hadt |SErage. paa Conar & recimen 66 B
longiud, o para ssegurar i hercadura adacuada para ol famano dl reiono. Si i &bol eta muy dahado, o5 recomendatie quo
resauracin de a copa s ealcs median podas sucesvas o Brgo de varios aos o e un S0 vento para 1o afectr al o
ey

7442 ACLAREO DE COPA

onsistsen s recucsn de s dansided de s copa & avés de I remacién selecia de ramss con s fnaldad de permitr o paco de bz y
moviienio dol e a raves do a copa, dsminu a canidad do oo  of pes do amas grandes, s lera 1 GEca y Ia orma
il de ool Dete fanrss cuidads do o alminar demasiado ol et ya Qe o0 138 feco conecd como“cla d ee
7443 ELEVACION DE COPA

Pracica medianto i cual e oliminan s ramas domasiado bejas,para facltar a o circulcion do ansodines y vehiculo, asi como
ot una mayor vihildad do as senles do rinstoy luminaria,y favoecer ol paso do 2 8 oras planias que o Ubcan dobajo o 05
Srtcios. S jecucion dobe consarvar un coulio v o6 y 13 Porcon de 50no Qe QUede Gesprowsta 4o ramas ewando genera
1 deformacion conocida o o2 de 6

La s de las rams s bjas para el caso de pasos pestonsies o sspacios plbicos y de recreacén, deberd ser ds 24 metros: &n
moyos veicuares que consideran banqueas, camelonss ylo srifonques G carelera podkd ser hasia do 36 meis, en of aso do
Vialdes prmarias so poda recu 3 una poda atral 4o hasta una albra de 45 maros En ambos casos, a altra 5o medi dosds o
el do s carpea acalea hasta o el o 9 ramas s baa y 7o Pocesanaments asta u nsercion o o oncs. e debors aviar o
Core da ramae. pimania, cpiande por SeSTUaY o 18 fSduGEn 2 18 e Neta Una 18m Iseral Qe 0ga 8 menos un trc el
Grosesca 1 rama prcil.

7,444 REDUCCION DE COPA

o lleva s cabo por o genersl an rboes de pore ako,cortanda uns o mds ramas pincpsles, hasa una stra que enge sl mencs un
s el grosor e I ams poncpal Dabers ogar s s deseads. s Gua 2 perda  fomma y estctna caracansions 06 o
‘spce. 5 procedimient so pueds roaizar ambien n ramas atrales pncpals.

7.4.2 PODADE CONIFERAS MADURAS

Laprcica e lmiara a1a impieza, lovacion, aclareo de 1 copay aa poda ltral.
7.4.3PODA DE PALMAS MADURAS

Lapricica s estinge 2 a lmpieza docopa,aiminando as s bassls sacas ¢ nforescencias po lissgo quo Sgnfcs su calda Las
ojas doben siinarse dosde amib haci abef o core 5o dobe realzar on I base e pecolo, s danar 1o, No sa debe podar o
mansiema apca.

7.4 PODA DE RAICES

Exta lsbor debars considerase cuando por I ubcacion del o los irbies slguna pate del sncife radcus fect infssirucurs
‘Sibtoranes, 0 oXsia i posidad do danos a Bencs  NmuGbies pUSICOS Y PARCLIAre. L actidad r6quers 06 heraments afecuada y
‘Sompro sor a dfma opi por o iesgo d Inesabiliad qus puede provoces en l arbl

S debe tomar en cuer que sedscor el 80% d g rlces d os rooes s desarolls e s primeros 30 centimeros de suso,  puede
‘Sxiondorse hasts o veces o ancho o Ia copa.ES mporiante Sonalr que o 50 Geberde podar races prncales Qs nd 56 hardn
o 2 e ronco. G0 Coris dabars hacare o s cereano postle Gl e afeciaca & cueston

Provi  est achidad os nocesaio avaluar alemaivas quspueden rasoior o prabloma con a raz dol ol como l ampliacion dol &rea
isporite a1 base de somplar, Sovacon 6o 12 banquea G o ot do uelo n a par ferir 4 a2 Qe permia u nroduccién
mismo, asi com modificar o rivl de a5 planchas da concrelo que estan afecando al vl So debers conddorar a poda de raices
fomando com paramel, que 5o reace 3 dsancia minma do un meiro 3 par dl onco,y dondo ol caso ko amerte 50 eecks ina
poda e despne o e aciareo e copa paa educi el pesoy ol Incce d iesgs por ala de su anciae radar.

La manera do oviar que as raies crozcan sobe 1a supercio 0 proporionandcle a rbol buenas cordiconss do suskoy maniriendo
S &1 un rogmen da oS aéeds, 1D aUB SVEArS rEGHIRntoS EXCESNGE & 1 T, COmG rEGPUSHa 1 abundanis Domasa en
o

Los iniiduos  los que o realizase poda de races dabordn recii ego sbundaris y n ratainin prevenie con ingida para eviar
pudncan. Para un corocs. dagnosico y secucen da Is poda do aices S Gescibrian do 13 manara uo puoda obsenvass o
Comporiamionto do crocimionto a i do denticara a2 apodar.Para eso sa dabors ulzr I manos un 0o fadar 0 pala o e

Para cusquinr pod e raicss s debrd reizar un dictamen tacica con s insidd da verfcar y detarminar u visiidad (Anexo 1)

En el cas0 s constcsén de uamiciones, ainerss o siiars, deberd recure a tcricas que avtan I sxcavacin de una zanf pars
= ancai, ya Qe e genersl 5 cava st uns profundiasd s 40 canumetrs

8 DERRIBO DE ARBOLES

Los aoles prasertan una decinacidn en su procsso naurl de desaroto, sscién qus los hace més suscepibes @ problemas por
plagas, arlermedadss,fendmenos melsorologicos. También son obels e vandalerm, danos po accons vias y s rolaconadas con

0152 p.m,

NG gy B

£ Escribe aqui para buscar (o]




image1.png
@ saimex.org.mx/saimex/requer/tablero/284023.page

T MT‘:\ P s Lo w

IInfeem SATMEX

‘Sistema do Accoso  la Informacion Mexiquense

Bienvenido: Adriana Antonio Sordo @inicio (@) saiir [veeAvHENT

Analisis de datos proporcionados para la solicitud

o
o e e s e s
S
O01ZUATIZAPANIPIZ01ST SPRODT 2wozos VICTORA jiente de
S8 g AE—

ACAclaracién  ARC Respuesta Aclaracid por i Ciudadano PS -Prérmoga Solicitada  PA -Prérroga Autorizada PR -Prérroga Rechazada

Insttuto de Transparencia, Acoeso aa Informacién Pdblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Muricipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 1 800 8210441 (01 722) 2201380





image2.png
[+3] EHS O- 2 OTUMBA-NEGATIVA-ORDENA - Word
AR orfIGIM NIClo | INSERTAR  DISENO  DISEODEPAGNA  REFERENCIS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA Inicar sesién
% [ o ol n
° \ ﬁE@ PalatinoLinoty ~ |12 ~| A" A" Aa~ AaBbCcDe AaBbCcl AaBbC(
e P o N K s aexx A-%-A- TNommal  Fancesa T |2 Ediién
e ol > nlE_ Lor 34 se s smommo B Mo s a0
N St Informacién Wexique N e = N e =
Bienvenido: Adriana Antonio Sordo Bincio @ sair veeavhst expedienterrespectivo, mismorque se-puso-adisposicién-delas partes, para-que-en-
i Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones s plazomiximo desietedias hibiles conformeato dispuesto por larticulo 185 de:
T B 1a'Ley-de Transparencia-y-Acceso-a-laInformacién Priblica-del-Estadorde-Méxicoy-
Foto Soiitu: orztATZAPANIP 2O
Folio Recursode Revisin: GBSSTINFOEMIPIRR 2019 2 Municipios, manifestaran- lo- que- a- su- derechor conviniera,- - efecto- de- presentar-
Puede agunar ahivos 3 eseessus
b Archivos enviados por el Recurrente = pruebas: y- alegatos; asi- como- para- que- EL- SUJETO- OBLIGADO- rindiera- sus-
o Nombre el Archivo Comentarios
o hay Archives adiunios 4 Informes Justificados respectivamente.q
1 Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia 5
o Nombre el Archivo Comentarios 2
o No hay Archivos adjuntos B VIL-De-las constancias- que- obran-en-el- SAIMEX,-se- desprende- que- EL-SUJETO-
o
d M OBLIGADO no-sindiésu Informe-Justificadojpor-su-paste, EL RECURRENTE-no-

Regresar
presenté manifestaciones -alegatosniofrecié-losmedios de prueba-que-asu-derecho:

0

Insttuto da Transparencia, Acoeso 2 Informacién Pdblica y Proteccién de Datos Personiales del Estado de México y Muricipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 1 800 8210441 (01 722) 2201380

convinieran,-comose-observa-a-continuacién:q

2

K 1
h =
VIIL- Una: vez analizado- el-estado- procesal- que- guarda- el expediente, en fechar
F s
p diecisiete-de-diciembre dedosmil diecinueve,la Comisionada EVA-ABAID-YAPUR-
by B
acordé-el-cierre-de-instruccién-enel: recursorde-evisidn,-asi- comorla-remision- del-
d 3 expedientearefectode ser resuelto, de-conformidad-conlo-establecidorenel-artictlor
A
& )
e conlovestablecidorenvel-articulo-185, fracciones VEy-VIII-dela-Ley-de Transparencia'y-
B pagina-4-de-469
e e, ? AccesoadaInformaciénPiiblicadel Estadode Méxicoy Municipios. I B 0

PAGINA 4 DE 44 7 -— &+ 100% | PAGINA4DE45 ODE y P ——

Formato CVInfo..docx  ~ | \B EDOS20010578710..zip ~





